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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ HoLomeL DEL ECUADOR S.A. 

170133 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN | FECHA ¡AMIENTE NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1712199734 22/04/2013 FIALLOS MIRANDA GALO ROBERTO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: SE-Q-00003869 NOMBRE: Í HOLOMEL S.A. | 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: [ san osÉ EsCAzU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, | 

AÑO / FECHA: 2015 NACIONALIDAD: [ COSTA RICA ] 

SOCIEDAD REMISA: ¡O 

  

  

  

  

  

  

  

  

. DATOS DE APODERAD: 

IDENTIFICACIÓN: 1710768275 NOMBRE: | NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR | 

TELÉFONO: 022266060 DIRECCIÓN [ AV. AMAZONAS Y GASPAR DE VILLARROEL | 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — | ecuaDor | 
  

  

    4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA   
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SAN JOSE-ESCAZU 
1 ASE-Q-0004975 | MAGNIRA (FIDEICOMISO) OTRO COSTA RICA GUACHIPELIN, DEL mguardía O vgucorporate.com NO                   
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701037D09050 

Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) 

AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA portador(a) de CÉDULA 1710758275 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A HOLOMEL S.A. en calidad de 

APODERADO/(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

24 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:37). 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701037D09050 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 24 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:37). 
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